
26 Cents. MARTES 3 d > FEBRERO de 1914 Ú6 dent^

oletin
de la provincia de Baleares

8e aewiiba «■ ia *i€*«i«-Tif»ív*Ue »il» i* ín a6*®¿o *
Los Fwmlptorei tinca dcmahe ainada 6a Ise pseeroa actbnrioa i loi astrec' Ai 

aaxiQe, axeepto Ice qie apetCRgae ím ¡ht» alaetctshí- seatiBesén qu p^ifía 66q»isf$ 
ms aa eg pos seo Ac robso ei pteeia le mt»i

^¡4m,™Por gycíipdSa i! ■* 8'10 pwetM,— 1 « ea síísmg  Mello c'íí,—Asm- 
«loa pora moFÍptopM, palabsi e'oi,—W, púa loe q i ao lo coa o'oi,

Num. 7348
t*a lepu oLU uta ea la Pea' icU. IcIm tlyamrtCf Caauiu p tozmortec de AM 

ea asjMoi 4 la l»jlaX»eiOa pexíw a, < tea weiate «acde I* pioealiaetóa, ri ea eUa 
ao * ilapeeíeea #aa eoia. Se eatit le íeeha n pnaa Igatida el «a ea qie InaJu te 
í asese' 6s M la L»f ea la 6*«U-

Lat Á^oc, osincE p aaaaeioa t « * naalca pablteu ea loe So mt Iníííc  OVMUL^o  
w haa «o teatitú ai Sobesatior ei U, p poi rapo ooaíwo le puaiia 4 ¡oí eáiloiii 
le loe BteaeiOBaiti peiiOlieoe. (4' 0= ¿ í «<#rU *

SECC10W DE LA GACETA ¡
PARTE OFICIAL ।

^mldenoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rsy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. ¡a Ruina Don& Violo- 
da Eogenia y SS. AA. RR. el Pdnoipe 
de Asturias é Infantes, ooatirfüan sin no
vedad en so importante salad.

De igual beneficio disfratau les demáa 
psrsoaas de ’a Aagus*» Real Familia.

(Gaceta 1° de Febrero')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relaábn de los destinos vacantes que kan 
de proveerse can sujeción á los preceptos ; 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales I 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem- j 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia ■ 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l  =.a r e s  
Diputación provincial de. Palma (Ba- 

learea.—Casa de Misericordia, 3.* cate
goría, Mayordomo, con 1.000 pesetas, 
fianza 16.000 id. Justificar poder pres-

Ayuntamiento de Villa-Garlos (Balea 
res). 3.a categoría, Administrador de 
Consumos y demás arbitrios, con 600 
pesetas, fianza 2000 id, Justificar poder 
prestarla. .

Idem, 2.a Categoría, 3 Fieles ae Lon- 
tumos, con 480 pesetas

Idem, 1.a categoría, 3 Vigilantes de 
Ídem, con 420 pesetas.

Idem. 1.a categoría, 3 Vigilantes de 
ídem, con 360 pesetas, ,

Nota,—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
28 de Febrero.

Madrid, 31 de Enero de 1014,—El 
Subsecretario, Martin Arrúe.

(Gaceta l.° le Febrero)

SEBGIOa paoVlilCIÁL
Núm. 289

Cwolxiei'uo Oivii

Negociado Fomento.—Circular
La Dirección General de Comercio, 

Industria y Trabajo, deseosa de contri
buir por todos los medios al progreso 
de las fnences de la riqueza nac onal, 
en la esfera de su especial competencia 
ha dirigido á las Cámaras de comercio 
y á todos los Ayuntamientos de Espa
ña, la Circular que se inserta al pie de 

presen ce.
X wmo hasta la fecha muy pocos de 

estos organismos han cumplido tan im- i 
portante servicio, encarezco á los seño 1 
res Alcaldes de esta provincia y prest- 
denles de las Cámaras de Comercio, । 
contesten á la mayor brevedad á la re- ? 
ferida Circular, dada la gran utilidad | 
que ha de reportar el conocimiento de | 
los datos que en la misma se interesan. -

Palma 51 Enero de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Circular que se cita
Convencida esta Dirección general de 

que nada puede influir tanto en el me
joramiento de la vida y progreso de los 
intereses materiales del país, como la 
confección de estadísticas generales, re 
sumen de las parciales de cada región 
y aun de cada localidad, se ha preocu 
pado y dedica atención preferente á la 
posibilidad de realizar aquellas, si 
cuenta para ello con la cooperación de 
ios organismos oficiales, únicos elemea 
tos que tienen posibilidad de aporcar 
datos verídicos y fehacientes.

No puede dudarse por este Centro del 
deseo de V. S. y de la Corporación que 
dignamenle preside, de coadyuvar á 
cuanto pueda contribuir al propósito 
iniciado, y por ello, aun dándose cuenra 
de las dificultádes que habrán de pre
sentarse en los primeros momen'os, in
teresa el estudio por esa Corporación, 
de la posibilidad de realizar informa- 
c ones periódicas de ios precios diarios 
de las substancias y de los proauctos 
locales y regionales objeto de cotiza
ción, indicando á la vez con positivo 
conocimiento, los medios más adecúa 
dos para mejorar cuanto deuda al be 
nefldo leí interés común que á todos 
por igual debe preocuparnos.

En consecuencia, encarezco á V. S. 
que se sirva noticiar á este Centro, con 
la urgencia posible» si se puede ó no 
contar con la adhesión de esa entidad, 
para en caso afirma ivo remitirle en i 
oportunidad, no ya modelos, sino im
presos que, facilitando el trabajo de 
esa Corporación, den mayor unidad á 
las Estadísticas parciales, base de la 
general que se proyecta.

D os guarde á V. 8. muchos años, 
Madrid, 10 de Noviembre de 1913.— 

Si Director general, Gumersindo Gil.

Núm. 290
OBRAS PUBLICAS

Crreterus. —Terminados en 1910 por 
el Contratista D. Pedro Gelabert Ferrar, 
los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Palma á Puerto Go 
iom, correspondientes á los años 1908, 
1909 y 1910, se publica el presente 
en el Bo l e t ín  Of i j a l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de io pre
ceptuado en la K. O. de 3 de Agosto do 
1910 y en plazo de treinta días conta- 
due desde la inserción de) mismo, los 
Alcaides de los términos municipales 
en que radica la obra de que se irata. 
reuúítMi á la Jefatura de Obra» públicas 

de esta provincia (calle del Temple n.° 
5) un certificado en el que consten las 
reclamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado Oontratista, en la 
inteligencia de que, sí no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 28 de Enero de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 316
Secre «rio.—Negociado 3.°

Cir c u l a r .—Siendo varios los Seño
res Jueces municipales que no han 
cumplido o dispuesto ea el articulo 26 
del Real Deere o de 1903 cuyo precepto 
fué reco sado por este Gobierno en 
circular de 19 del corriente, publicada 
en el B l e t in  Of ic ia l  del propio mes, 
n.° 7412 les encarezco nue/ámente su 
inmediato cumplimiento evi ando nue 
vos recuerdos.

Palma 31 de Enero de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 320
Circular.—Sanidad

Las sensibles desgracias que están 
ocurriendo en estos días al vecindario 
de Almería, Múrcia y Cartagena con 
motivo de haber comido carnes y em
butidos procedentes de cerdos atacados 
de triquina imponen la necesidad ur
gente de tomar medidas eficacez para 
que no se repitan tan tristes aconte
cimientos y á este fin vengo en disponer 
lo siguiente:

L° Tudas las reses de cerda des
tinadas al consumo asi público como 
particular serán reconocidas en vivo 
y después de abiertas en canal en el 
Matadero de la respectiva localidad.

2 .° En la» poblaciones en donde ae 
tenga que lecorrer largas d.stancias 
sera permitida la matanza pata ei 
consumo par acular en el dom cilio de 
su dueño mediante permiso de la Al
caldía y el reconocimiento oportuno 
por el veterinario municipal, ei que 
euiregaiá diariamente una relación de 
los reconocimientos practicados á la 
autoridad local.

3 .° Serán inmediatamente decomi- 
•jadas y destruidas todas las reses y 
sus productos siempre que á la matan
za de aquellas no naya precedido el re
conocimiento facultativo,

4 o Las reses muertas que oculta
mente se aprovechan serán decomísa
las e inutilizadas por compie o y su 
propietario entregado á ios tribunales 
de justicia,

d 0 Queda prombido en absoluto la 
üataaza de reses de cerda en ios pue- 
>ios eu que ei Ayuutamieeto uo tuviere 
para ei servicio de inspección un mi
croscopio, como asi lo dispone la Real 
orden de 9 de Octubre de 1883,

Los Sres. Alcaldes me darán cuenta 
dentro tercero día ae si disponed, de 

, veterinario encargado del servicio de 
la inspección de carnes y si tienen ó 
no casa-matadero,

' Los Ayuntamientos que no tengan 
' provisto el cargo de inspector de carnea 
i y demás víveres, acordarán en la pri- 
f mera sesión que se celebre la convoca- 
i1 toria, debiendo remitírmela y ser pu

blicada en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y con el 
sueldo que se le señale.

De la presente y de haberla hecho 
pública por medio de bando, dada la 
importancia de la índole del servicio, se 
servirán los Sres. Alcaldes acusarme 
recibo.

Palma 2 de Febrero de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 295
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aüo de 1914.—Mes de Enero
i L» Comisión de E osa achí píOLaae * 

V E. la distribución de fondos por ca- 
pítalos ó coaceptoa, para satisfacer lee 
obligaciones de dicho raes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo- 
aicionee vigentes á saber:

Pe—tai
Gap.° l.°—Gastos dei Ayunta-

mieoto, , 876'16
Id 3.°—Policía urbana y rural. 41*66
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. , 3986'41
Id. 11.—Imprev.stoa. , 125'00

- Total. . 5029'23

Palma 19 de Enero de 1914.— Aproba- 
lo, asi lo acuerda el Ayuntamiento en se- 
iión de hoy.—El Presidente, El Conde de 
Oiocatt;—El Secretario, Benito Pona.

Num. 303
ALCALDIA DE PALMA

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to, de 26 del actual, se anuncia al 
público que el día 12 de Febrero próxi
mo, se verificará en el Salón de actos 
le esta Gasa Gonsistorial, á la hora 12, 
la subasta para ei aprovechamiento de 
la basura que recoja ¡a brigada muníci- 
pal, durante io que resta dei corriente 
^ño, bajo las siguientes condiciones:

1.a de tija como tipo de subasta la 
cantidad de docientas cincuenta pesetas.

2® Los aspirantes presentarán sus 
Proposiciones en pliegos cerrados,

3.® La cantidad por la cual sea ad> 
udicada la subasta, será satisfecha en 
los plazos siendo el primero durante el 
nes de Febrero y el segundo en el mes 
le Julio.

4,® Para oblar á la subasta deberá 
r acompañada la solicitud, del resguar- 
lo de un depósito de veinte y cinco pe- 
iotas hecho en la Caja Municipal.

5.® La basura recojida sera deposi. 
cada en tres sirios distintos dentro de^ 
pasco de ia ciudad y en locales cerra 
los, siendo éstos ios que designe ei con 
tawsuki siempre que mereacan ia apro~

M.C.D. 2022



2
bación del Presideute de la Comisión de 
Gobierno y Policía

Palma 30 de Enero de 1914.—El Al
calde, Conde de Olocau. —P. A del A.— 
El Secretario, Benito Pons Fábregues.

f

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI i
Terminado el repanimiínto de arbi- , 

trica extraordinarios de este pueblo for- . 
mado para el actual eño de 1914, po - ' 
nasnecetá xpueeto al púi l co á chcíos de ¡ 
reclamación en le Secretaria de este ’ 
AynnUmi uto, por término da ocho días, ; 
ú enniar < esde el slguient1, al de la in- । 
aerción de este anuncie en el B. O. de es-
ta provincia.

Marratxi 29 Eoerc de 1914.—El Ai- 
cake.RaLel Jeume.—P. A. de ¡a J M. — 
Francisco Barrera, Secretario.

I

Núm. 280
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY i 
Ignorándose el paradero y actual reei- l 

denoia de los mozos Bernardo Bover Ra- < 
do hijo do Bartolomé y Catalina y Nico
lás Carabiña Saez de Valentín y Con- ¡ 
capción de 21 afios de edad, nacidoe rea- ; 
pecilvamente en esta población loa días 
15 y 21 Febrero de 1893 comprendidos 
en el alistamiento del corríanle año, ee 
lea cita por medio del presente edicto 
para que ellos, b u s padres, parieniea ó 
apoderados comparezca- tm esta Casa 
Consistorial a ios actos del cie< e defini
tivo dei mismo, sorteo y p incipio de la । 
ciaa fioacióa de mozoa qua idad án lugar 
resi eüñvameuíe loa diae 8 y 15 de Fe
brero y primero de Marzo p-ox moa, pre
viniéndoles que de no comparecer a di
chos eu especial a ia clasificación de mo 
ZQ8 les pasará el perjuicio a qu» haya íu- 
gsr,

Santañy 28 Enero de 1914.—Ei Alcai
de, Miguel Ciar.

Núm. 1189
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Jun a Mamoipai 
durante el mee de Abíil ue 1913.
Sesión ordinaria del día 7. —Se aprobó 

electa da la ultima sesióa. Se concedió 
permiso á Juan Sirei Ameogual y á Ma
tías Capó Vicena para consumí sus res
pectivas casas en el sitio llamado S'Hort 
Gen Vey, hadantes con el nuevo Paseo 
de la Enológioa, con la coaaioiOo de que 
deberán 6ujetar¿a á leí finca de fachada 
qua les marque ia Com eión de obras. 
Se concedió permiso a Bartolomé Arti
gues Uguet pars conairuir una nueva 
casa en una tinca que posee lindante 
con la ea ratera da Líuch á Sanufly á 
unos 23 metros de dicha oarretera. Se 
coneede permiso á Miguel Suñer Obrador 
para oons-ruir una casa en el caserío de 
Gas Coucos Ilúdante oon la ot-netera de 
Lmch á Santañy. Se acó do que ia ins
tancia de Gibiiel Koig sume reedificar ¡ 
su casa calle de Forats esquina a la da 
los Huertos, paaa á iaioime de la Comi
sión de obias. Se aprobaron cuatro cuen
tas de g&BíoB de este Municipio. Se acor
dó que ia Comisión de Obras se cu de de 
la eapiopiación del trozo da terreno que 
ha le adquiriide par» la alineación de la 
car alera de Porto Coicm en ei Mtio Can 
SenSáay q^6 se cuida también de k adqui- 
alción de paímerae para sembrarlas en el 
nuevo Paseo, Se acordó que la solicitud

AgU’ pa^a hebitaofón ^el Ayudante de la . 
E o ógiob Y * vt^'ó la spRióa.

S alón ordioa ia dnl dia 14.—Se apto- 
ó ¿ teta ds * etsión anterior. Se aprobó 

la diatribucióu de focóos corrcspondhote
1 m’S de h feihs. Se aprobó el *xtraclo 

d« loi acuerdos toma ios por este Ayunta 
miet to y Ju a Man’C’pal durante el pió 
x^mo pasado nes de Mayo. Se acordó ia 
iusiancia d« D. Juan Obrador Riera que 
solicita ocnei nir una nu«va casa en la 
CB!13 de D*meto esquina á la de NafieZ, 

ase á informe de ia Comisión de obras.
S concedió permiso á Sebastián Geiabert 
B nuaser para modificar le fechada de su 
casa calle de Alou. Se acordó que la ins- 
taucia de J me Rosseiló Vioeus que pi e 
reparar la empaliara que está á nombre de 
tu padre imic o  áe Roseel.ó Vicens y que se 
registre á su nombre, como heladero de 
su citado padre, pase á informe de la 
Comisión respectiva, Se aprobaron cinco 
cuentas da gisios de este Municipio Se 
enteró el Ayuntamiento de haberse reci
bido copia d 1 reparto de cédulas psrso- 
sales co• respondientes al presente año 

Se aprobó la liquidación definitiva dsl 
reparto de ronaumos correspondiente al 
año 1909. Se aprobó la certificación del 
Sr. D.rector de la Enológioa referente á 
as obres reahzBd&e eu dicua estación do- 

renta el mus de Marzo próximo oseado, 
acor ándoee el pago. Se acordó que la 
OomisiÓLí de obras formule ¡as c o q u íc  oses 
para las ob ae de coosiruoción del nuevo 
abre vadero, ::e ía alcantarilla de la calle 
dei Moreral y dei bordillo del paseo que 
ha de conetruiree. Se concedió permiso á 
Sebastián Barcaió Pujadas para enlucir 
a fachada de eu casa calle del Hospicio 
u° 4 y para cunee-uv una acera adosada 
á a misma. Sa conceden quince diae de 
p urnso a» UoüCej^l D. Miguel Borloy 
Oi-v&r. Se acordó por unanimidad protas- 

r tiaergieaineme contra e- atentado cu* 
metido eu I* persona de S. M. le Rey don 
Aifo^Bo XHI y que sea felicitado por 
habet eaduo i eeo Y ee levantó 1* sesión

Stisión ordinaria dei dia 21.—Se apro
bó el ada df la última s sión Se aproba
ron ‘as ineUneirs d' D. Juan Obrador 
Rie;a que pise p-mnieo para coüBtroir 
una un* va c^ea eu ¡a cate de Dénselo, la 
de Mig el Uguet Obrador que eodeita 
permiev para reformar y enlucir ia facha
da de su casa calle del Abrevadero y la 
de Antonio Geiabatl Nicolau que dea*» 
constru r aua ciea nueva eu ia calle de 
Levente. Se concedió pe miso á Mana 
Vicens A t guee y a ítieoláe O.íver Banna- 
eer que solicitan construir un salvo t une- 
ttis eu eos reapecnVdB fincas en ti carre
tera d» Palma a Porto Coiom y en la de 
Faianitx a u Rápita. Se enieió el Ayu x> 

í tamleo de vanas circulares publicadas en 
' el B. O. ae ia provincia referente al esta 

do Banitario y se acordó darles exacto 
cumplimiento. Se ente:ó también de uu 

t teleg-ama del Mayo domo de Palacio en

á Informe de la Comilón de ob»M. Se ; 
acordó que «ata m*=ma Comisión formu e { 
el pliego de condiciones pa e subastar lea i 
obras de recomposición de dos dependen- | 

as do la osea consistorial. Se acordó dar
lai mas expresivas gracias 6 la Diputación [ 
P ov-ncia por el »bono de cinco mil pe- ‘ 
setas para 1*8 ob-as de la Elación Enoló- . 
gica. Se concedió permiso á Miguel Gar- = 
das para cerrar con pared el corral de b u  | 
casa sita en Porto Coiom. Se concedió 
permiso á Miguel Garcías pa^a cerrar con 
pared el cor al de su casa sita en Porto 
Coiom. Por ú'timo el Goooejal D. Juan 
Fiol dimitió el cargo de Vocal da la Co
misión encargada de examinar lae obraa 
de ooostroooióo de la Eoológioa. Y se le
vantó la sesión,

Feiani x 10 da M»yo de 1913,—El Al
calde, Guillermo Pa g — P. A. del A,— 
Mateo Rodselló, Secretario.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión eitr»ordinaria di 1 dia 23—Si 

aprobó el acia de ia sesión anterior. Sd 
nombió una Comisión para informar las 
cuentas municipales de 1912. Se aprobó 
la creación dei arbitrio pera el trasporte 
da ovas para el praseme año. Se acordó 
apelar varias teso aciones del Sr, Admi
nistrador de Propiedades reduciendo a 
dfcterm nados oontf buyeutes la cuota que 
por consumos ee ks había impuesto en el 
presente año. Y se levantó la sesión.

Feianitx 10 d» Mayo de 1913,—El Al- 
Cb<de, Guillermo Puig —P. A. del A.— 
Maleo Rosselló, Secretario

Núm. 1350
Extracto de loa acuerdos tomados por 

este Ay unte míenlo durante el mes ác 
Mayo de 1913.
Sesión ordinaria del día 5.—Se apro

bó ei acu de la sesión anterior. Se apro
bó la modificación del plano de fachada 
presentado por Antonio Geiabert para 
levantar una nueva casa en la calle de 
L vanto. Se concedió permiso á Don 
Juan Pou Togoree para construir una 
partid lindante con la carretera de Purto- 
Coiom en su finca dominada la Oarrot- 
ja. Se concedió permiso a Bartolomé 
Koig para enlucir la fachada de su 
casa número 42 de la calle de las Erae 
y ai mismo tiempo para construir una 
acera. A D. Juau Forieze Comee se le 
concedió peí miso para abrir una ven
tana en su casa ca'h de Cuatro Esqui
nas número 2. Se apiobo la instancia 
de Jaime Barceló concediéndole per
miso para abrir un portal en ia facha
da de su casa calle ele A hóodiga. Se
concedió permiso á Jaime Enteírich para 
reformar un portal de la fachada
oaea calle de Son Pinar y á D. 
Rosaelló para reformar un portal 
casa calle de Juavert, Se autorizó

de en 
Mateo 
en eu 

a Don 
la fa-

de Sebastián Geiabert Beun-ser, que 
pide lefoimar el portal de ia cochera de । 
eu casa calle de Aiou, pase a informe de 
la Comisión de obraa. Sa eateió el 
Ayuntamiento de un Oficio del Ingeniero । 
Agrónomo de esta provincia que ex
presa haber recibido las raiñas de al
mendro atacadas de ia nueva enferme
dad que ha aparecido en la comarca de 
Cae Cuneos y que procederá á su esmdio ; 
para ver ae conseguir in manera de de- : 
tenderse de aicha enfermedad. Se conos- 
dió permiso para reformar ei portal de 
entrada de la casa núm. 1 de la ceLe de i
de Soledad. Se acordó que la Comisión de 
Hacienda informe sobre pegar' el alodio 
que se exige por ia adquisición de lúe te
rrenos pata Pasto y sotar de la ¿jstacióo 
Ecológica. Se acordó alquilar el primer 
pMo de U casa mini. M de la calle del

oonteeieoión a ot.o de este Ayuntamieatu 
igtpdtciéndole sus BentimiObtoB. Se acor- 
do ei pago de una cuenta de jornales em- : 
picados es 1^8 obr»s de coüBituccióu del ' 
Ctimeuteriu de las Ooncos. Ss auoidó 
inaugurar dicho cementerio el día 1.® de 
Mayo de esta año. Se cor-cedió permiso á 
Antonia Aua Fab.er Jullá para abrir una 
Ventana eu i» fachada de su casa caite de 
las E<as. Y re tevamó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28 —Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aprobaron 
tres cuoutas de gastoB de este Municipio. 
Se acordó prorrogar hasta el quince de 
Mayo píóximo las operaciones de traspa- 
loe de tincas ea el vigente amUlaramien- 
ío. be nomDíó a D. Mateo RosseUÓ, Seort- 
tano del Ayuntamiento para que asista el 
aia c.uou aei próximo mes de Mayo 6 ea 
junta de repiesontameB de los Ayunta- 
míenlos de este distrito judicial, qua se 
ha de celebrar en Maoacor para ei ex»mtn, 
censura y uprooaCión de lae cuentas de 
gastos carcelarios del uño 1912. Se acordó 
que ta instan'. ia de Jaime Barceló Vioeas 
que sol ciia abrir un nuevo portal en la 
fachada d« eu oasa calla de Albóndiga, 
pase a ibíoíme de la Comisión de obras, 
Igüw meuie se acordó que las peticiones 
de D Mateo Rossei-ó y D. Jaime Eitel- 
rich, sobre -a modificación de una abertu
ra Cí^da ono en «s respectivas fachadas de 
sus caBás cautiu do Juaveri y Putar, paseo

I

Juan Oaldentey para blanquear 
chada de su casa en Porto Coiom. Se
aprobó la dist ibución de fondos hecha 
para el presente mes. Se aprobó el ex
tracto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuniamienío y Junta Municipal du
rante el próximo pasado mee de Abril. 
Se resolvió ia inetancia de Jaime Ros* 
sedó Vioeus eobrd hacer obras en una 
eepuituía y registraría a su nombre, 
acoraándosa no haber lugír por falta
de pruebas Si aprobaron tres expe
dentes de pobreza pata tomar taños 
en San Joan de Campos, 
enterada la Corporación de 
ola colectiva referente a las 
ticadaa en el edificio de 
Eaoíógica, Be acordó por

Deepaéd de 
una luetan- 
obras prac- 
¡a Eitaoión 
unanimidad

que todos loa ürmauícs presenten íes 
¿.urrespondieníds cédu as personales é 
ideniitiquen su firma y déso-es de oum- 
pí doe ejíoe requieiws, se pase 6 informe 
del Sr. Director de dichas obras.-Se 
ncorúó quo la denuncia que ha sido pre
sentada contra José Fuater, por haber 
levantado, eía permiso, q q » paíed lin 
daute con el camino dei Casiell, pase á 
informe de la Comisión de obras. Se 
aprobó la ver ta de solares para sepultu
ras en el Cementerio de C»s Ooncos, pa
ra aplicar su importe a .os obras de di
cho Utimeniedo. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria aei cna 12.—Se apro
bó el acia db la sesión anterior. Se apro
baron cuatro cuentas de gastos de este

mnnWpio. S# aprobaron lee ccectaa del 
apoderado d* este Aynt tamiedo en Pal
ma D. Domingo Rícsost, coi respondien
tes ai men de Abril último. Sí acordó pu
blicar uo bando para que todos los veci
nos que se crean oon derecho para estar 
continuados en la Peta de pobres se pre* 
eenten en la Alcaldía dentro el plazo de 
quince diae para sol’cita-lo Se acordó 
que José Póster y Fuster derdbe a pared 
que ha construido Rin permiso, lindante 
oon el camino del Caetell, colocnádoie en 
la alioeatión que le merque la Comisión 
de obras, que será dando al camino la 
anchura de veintiún palmos mallorquines 
equivalentes á 4‘ 10 metros. Se nombró á 
D, Jaime Sañer Coiom para el justipiecio 
de las dos parcelas de tu reno que se ex
propian á Antonio Adrover Antich y á 
Catalina Aoticb Adrover pera hacer desa
parecer la cu va qne tiene la carretera de 
Porto-Colom en el Bitio deroninado Can 
Sentas Se aprobaron tres expadientes de 
otros taotoa pebres que eohci an tomar 
baflue en S'D Juan de Campos. Se acordó 
que 1» Comisión de obra^ examine la casa 
que hab ía el Sepulturero, informando al 
Ayuntamiento sobre la conveniencia de 
adquirir dicho edificio. Se acordó acudir 
al Consejo Pfovioclal de Fomento para 
que descae usa onecida suma ai estudio 
sobre el terreno de la terrible plaga que 
azota los almendros de esta comerce, re
quiriendo pera ello el apoyo de los demás 
Ayuntamientos interesados. Se acordó 
recoger los restos humanos que hm apa
recido en los ooniornoei del Arenal de 
Porto-Colom, mediante el beneplácito del 
propietario de aquellos terrenos. Se acor
dó conceder permiso para el arreglo de 
uu múrete de la calle Notva, pievib in
forme del Sr. Irgeniero encargado de la 
carretere de Liach á Srnteñy. Se acordó 
que deabo el plazo de ocho días, á propo
sición del Concejal Sr. Rtmis, sea cum
plimentado el acuerdo sobre ratificar las 
firma» qoe Aparecen en la instancia refe
rente á obras municipales. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—-Se aprobó 
el acta de ia sesión acteiior. Se aprobó el 
presupuesto hecho pot eí Arquitecto se- 
fior Reynt-B para el tendido de la tubería 
que, ? a. tiendo dr ! sitio denominado Hort 
d‘en Vey han de conducir las agnae al 
nuevo abrevadero que ha de construirse 
contiguo á la Fabrica de Gas. Dicho pre
supuesto aschnoe á dos mil cuatroclentai 
pesetas. Sa acó dó hace por administra
ción el tendido del primer trozo de tube
ría, ó sea hasta la fuente del Paseo, en
cargando este trabajo al operarte D. Ac- 
tonio B'sch de Patma Su aprobó el plie
go de condicionen para la subasta de las 
obras de consvucción del Abrevadero 
nuevo Igualmente se aprobaron lae con
diciones para la subasta de las obras ne* 

l enserias para cubrir la acequia de la calle 
| del Moreia*. Tambiéo se aprobaron loe 
i pliegos de condiciones para eubasiar le 

construcción de loe bordillos del nuevo 
paseo. Se concedió permiso á Juan Uanet 
Oiiver para enlucí? ia fechada de su casa 
calle del Abrevadero número 24. Se apro
bó el expedienta de José Mayoi Vaquer, 
que solicita tomar baños en S*a Juan de 
Campos en calidad ae pobre. Se aprobó 
la certificación de las obras realizedaB en 
la Ecológica, dada por el Sr Director de 
la misma Be aprobaion cuatro cueotaf 
de gastos de este Municipio. Se acordó 
publicar un bando obligando á que se 
corten las ramas de ios árboles que dán 
á lae viae púbfiORB y cuya altura sea in* 
feáor á diez y sek palmes, pues de lo 
contrariu se hará de oficio á coeta de los 
dueños Ue loe miemos. Se coocedió per* 
mieo á D. Miguel Reu» Beonaser para 
abur uu portal en una casa que posee en 
Po.to-Golom El Concejal Sr. Fiol dijo i»o 
.capónala de la antenticided de las firmal 
que figarao en la instancia sobre lae obras 
de la EaolOgica. En vieia dei informe de 
la Comisión de obras, se acordó aoqairir 
por precio de mil pesetas la casa que 
habita el Sepaiterero, facultando á 1» 
misma Oowieión pata qoe la compre á 
cuenta de este Municipio. Y sa levantó iá 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Be apro
bó el acta de la sesión anterior. Se apro* 
oaron do» oueotas de gastoe de ee^e Moei*
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cipio. Se aprobaron tres expedientes de 
otros ía toí pob es que eo iciia ^ totnar 
beños en 8»b  Jo n de Gs c d l o s . Sa conce
dió permiso á Ooofra Sansó Gsyá para 
gbrw no nuevo portai en la fachada de en 
cesa que dá á la Píaza del Convento. 8; 
acordó qu? de hoy ea kdelante s* celebren 
las BaHiones ordinarias como Begnudas los 
Ignea á lae nueve y medía de la noche, Sí i 
concedió permiso fel Presidente dele Caj» ! 
Sural de Ahorros y Pérétamos de eela { 
ciudad para reformar la fachada de ia c«- I 
8B de dicha Sociedad, calle del Cali, en 1 
¡a parte que linda con la de Cánovas. Se j 
acordó que Ja iüBtaocía de R4aei Sugiera 
Olivar que solicita abrir un portal en ia 
fachada da su casa qun linda cor la calle 
de L vante, pese ¿.informe da la O m- 
fión da obres. Se acordó que la Junta Lo 
cal de primera enseñanza informa y re* 
tuelva sobre el contenido del oficio del 
Maestro de la Escuela pública de La Ho f - 
ts. Se acordó nombrar al Maestro ai bañil 
de este Mnüicipio pera que justiprecie la I 
casa que habita el Sepahur^ro y que el 
Ayuntamiento se prepone adquirir por su 
cuenta. Se aprobaron las tasaciones ha
chas por el A quitecto Provincia*, de las 
paíOeteB de ios terrenos qna se han de 
sdquid: propias ¿e D.a I<sAbr P1 -< Be • 
doy y de D. Jo gr Ma md CL d.n¡-y. para 
construir los nuevos abrevaderos. Y se 
levantó la sesión.

Felani x 10 da Junio do 1913.-El Al- 
oaldn, Gui ermo Pnig.—El Stcreiarlo, 
Mateo Bcese'lói '

Mam. 287
D. Antonio de Cáceres y Cáceves, Juez de 

primera m-tanci i el distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, capital 
de la provincia de las Bale res.
Por el preteníto edicto ?e hace saber á 

ios herederos de D. C¿ ha Suatez y 
Agudó, que en el día o .< hoy s& ha dado 
por este Juzgado la seífteDCia qmt en su 
encabezbmienio y paite dHnoB' ivn, ce 
como signe: «En ia ciudad de P^lma á 
veintiocho oe Ene.o del mil novecientos 
catorce, D. Amonio de Cáoer s y G¿c >res, 
Jaízde prmrera ¡n&tauci- del dñtrllb de 
la Lonju: bebiendo visto loe presentee 
autos juicio déok rauvo de menor cuantié 
sobre ¡ns&r pción en ti R gisuo ae »a 
propiedad de determinado canso de cua 
renta y cinuo Osetas que según mención 
grava uvu badga y b ó l a ü o sita .n esra 
ciuded número cí^ououta y tíos de .a 
caí a du k U :ión y ios piaos pnmazo y 
segundo de It o isa zeguau número cin
cuenta .y ocho de li m ema calle, pro*

1 movidos por D. Domingo Amigó y An
drea, sin prof-sión y Vecino de tata ca» 
pual, dirigido por vi letrado D. Pedro 
Bcneí y Lepiese^itedo por el procurador 
D Refací O ar, contra los hu< deros de 
D Cirios Sutroz y Agmló, en rebeldía y 
=FnHo: qué daaae lugat ¿ la demaoaa 
íntarpURBia por D. Dum.ngu Amigó y 
Acdtea oouLa los hcieaeros de D. Gar
los SnéF.ez y Agaiió, debo oondenai' y 
condeno á éstos a que dentro de quince 
d»6 ins-j-iban ou al R g etro as Ib p;&- 
piedad con todos oe rtqaisráce neoesarios 
por midió du una inscripción sóparada y 
especial, prtV.a píeseauoióu de la escri
tura de constitución, el censo de cuarenta 
y ciuco poset&B que según iu meno-ón de 
Ufetrneu grava una casa bvtiga y sóta
no sita en esta ciudad s¿Qk ndu con si 
búmsíTO 5o de la oala> ds la Utlón y c o k  
cituro ck la de GapuchiobS, y ios pisoy 
primeio y segundo ae ¡a osea zegu*»n 
V 50 de dicha Oídla de ia U lón cuyat 
Circunstimcias y miercs se detallan et 
el htchu primero de la demaudt-; cajo 
tpercibíxylento da que de no inscribirlo 
dent-to del plazo s ñakdo, s¿ tendrá por 
oaóactdo ó £.x mgaidv uicho c^nso, poí 
hbie dd mismo la ¿epet.da finoe y por 
¿ck la mtnoióü de xefereúoia y se Oíüe 
betá qu» se hagaj oausiar en el BegisUo 
de Ib  propiedad dé estu pitido la extia- 
Ción ó Oí-docidad y la calidad de la mvü- 
oióy del citado c-neo por medio de una 
Jtota marginal en el amento don le oonata, 
típidiécdoue ni ífícto mu dimí¿nto por 
dQphcíido ai S.. Reg d.reuor de i» p o
Piedad Insultándose un 4’1 lekíido mnoda- 
táUnto la pa: tv dispus.tiv 6 úe ¡a ejocuio* 
ú* con expresión úe no haberse imer- 
PQetto ieoa.eo de casación y tenleado 

que paenr por esta senteucin y consentir ' 
ex . r^ameote en su c<»80 q-e se hag-tu 
coostar dicha extinción ó caducidad y 
nu'ided en la forma indicada, con impo- • 
alción de todas las coetse, daños y per- i 
juioios del pleito; y no siendo conocido el ¡¡ 
ioiuioilio de los demandados, notifíquese- f 
Ies esta s&ntenc a en la forma prevenida ’ 
en los artículos 282 y 283 de la ley le I 
Erjo:ciam ento civil, iosortándosa en los 5 
«aicios que se publicará', en si Bo l e t ín ’ 
Of ic ia l  de esta provincia el encabeza- í 
miento y parte dispositiva do la repetida 
sentencia con la firma del infrascrito con- s 
f j me dispone el ari, 769 de la expresada * 
Ley. Asi por esta mi sentencia defi<utL 5 
vamente Juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo en Ja fecha expresedo =Aotooio j 
na Cácereis == Leída y publicada fué por í

1 Sr. Juez la anterior eunteucia en ia au- í 
disocia pública del día de su fechr.; doy t 
fé =Ante mi, Guillermo Vidal

Palm* veintiocho Erero mil novsch u« , 
ios catorce. —Antonio de Cacares. —Anta 
mí> Guillermo Vidal <

Núm. 288 ¡i
Don Mariano de Cáceres Martine», Ju^z 

de primera m tanda del Partido de 
Ibtza.
Hago eab* r: Qoe en el expediente de 

jar adicción voluntaria promovido en este 
Juzgado por Jaso Mari y Torres, eu con 
erpto de manaa atio de Mar/a Farrer y 
Mari, Víuds, mayor de edad y vscíüa de 
A gel, y esta como administradora legul 
de loe bienes de su hijo menor Antonio 
Furíer y Ferrar, en sol citad de que se 
cxp da mundamienio ai Note do de este 
D etrito, Don Juan Bt.laguer y Enseñat 
pa aquelib-e segunda copia MUtorízs-.a 
as la escritura de préstamo con hipoteca 
otorgada en sieto do Septiemb-'e da m*! 
ochocientos noventa y ocho por Francisco 
Ferie? y Torrea y Bartommé Mm y Tv 
- rvs Marti ante el Notario que foé ae esu 
C.adad Doo V t eote Tar, por hs é.sela 
extraviado la primera copia de dicha es
critura, en la que se hacia coacta que el 
Francisco Fener entregaba en p édiamo 
¿ Bartolomé Mari, ia cantidad de cinco 
mi- pesetas el interés del seis por ciento 
anual, á fin de exijir pot Is vi» ejecutiva 
te parte de dioho crédítei oo^respondíenc^ 
al expresado menor; en providencia de 
estis fecha he dispuesto expedir e. píese - 
le edicto citendo a tedos los que se c^&n 
con derecho a ír  herencia relicta por *i , 
referido Bazto.omé Mari y Torres de Can 
Mari), casado, propietario, mayor de 
edad y vecino que faé do San Juan Bau- 
nsta para que en el término dn diez días 
comparezcan a oponerse a ia pi eteaaióa 
deanuda por ti recurrente, si -es eonvi- ' 
niele.

loiza siete da Enero de mil novéc entos 
c torce.—Manaco de Gactres.—Por su 
mandado, Vicente Juan,

Núm. 292
Don Francisco de Paula Gaplin y Fan- . 

diño, Jue^ de primera instancia del par
tido de Inca.
Por el presente y en virtud de pro- I 

videncia del día veinte y nueve ds Di- । 
cmmbre del año última, d ciado en ei 
expediente sobre declaración de here
daros ab-iüíee»ato de D. Gabriel Andrea 
Bal estar, naturU de Sao8<illas, soltero, 
hija ae G egono y de Anlomo, fa kcidu 
íu ¡a villa do Buge , donde tenia su 
domied o, die primero de Noviembre ae 
mil novecientos doce; se anuncia ia 
muerte s id  testar del expresado D, Ga* 
bziel Andrea Ba leeteí, que D. Bartolomé 
Andíuu Balíesler hermano germano asi 
vfeddu finado, llene aoliciiadi;, ¿ su 

favor, la indicada decLi^ción de here- 
>e¿os; y ss dama a ios que se oicun con 
ignuj ó mejor derecho a ia herencia dei 
repetido tinado p4¿» que compaiezoau, 
avie este Juagado, a reclamarlo deotto 
ae treinta nia^; con ia prevención de que 
si no io hicieren lev paiará el perjuicio 
a quu habíate luga; en derecho.

Dado en Inca a v únte y siete de Eneio 
de uní novecíeotoo ca.o,ce.—Fxancisco 
de P. Gapnu.— Ame mi, Miguel Sampoi,

Núm 291
CEDULA DE CITACION

Bordoy Tmier (Antonio), an ignorado 
paradero, cayo último domicilio lo lavo 
en Felanitx (Mallorca), compareoeiá ante ' 
la Audiencia provincial de Palme, el día 
trece de F. bítro próximo, á las diez y 
media, para asistir ai ju ció oral de la 
causa sobre estafa insi aia» eu este Juz
gado cjntra Panro M*teu Manresa, bajo 
ia maica de cinco a cincaenii pesetas.

Inca 29 da Ene o de 1914.—El Jaez de 
Inshacción, Francisco de Paula Capiin,

SUBASTA
Por acuerdo del Consejo familia que 

entiende en la tutela da D, Guillermo 1 
Mora y Castañar, se venderá en pública 
su asta, y rameará si la postura acomoda, 
ei di» 8 de Febrero próximo y demás do
mingos sncasivos qae coavenga, á Jes 
diez y nuevo, en la plazi de -a Constitu
ción do Sóiier, una tinca olivar y algorro- 
bos, llamada ei Puig, de este término, de 
cabida una hsotárea, ochenta y siete áreas, 
ochenta y ocho CBmiareas, aproximada' 
mente, con arreglo al pliego de condicio" 
uee, de maaifiesco, con los títulos de pro
piedad, en la uoterin de D. Pedro Alcover.

Sóher 28 de Eue-o de 1914. —La tato- - 
ra, Catalint Deyá Ruiian.

Num. 293
PARQUE DE INTENDENCIA \

DE PALMA DE MALLORCA |

Autorizado este Parque per R. O. co- 
mantcnda de 20 del «ctatl p^ra adquirir 
quinientos quinta- s métricos de harina 
pava pan de tropa y siendo argente la 
aíQUisición.

Hago sibe/ que la relación da artículos 
qua ha de adqa m este Parque or medio 
del conua so anunciado para ei día cinco f 
del m^e p óx mo v^nid^ro queda amplia- i 
do ea el expresado artículo y cantidad ? 
cuya adquisición e» sujetará en un todo 1 
¿ las ooadicío- es establecidas en ei anón- ( 
oio efarido publicado con f cha 17 del 
ourriante ex» «1 Bo l e t ín  Of ic ia l  o  0 7343. i

Prima 31 Ea» o ae 1914. —E Presiden- ‘ 
te dei Ti manal, Juan Rodríguez Carié.

. Núm. 278 i
REQUISITORIAS

Salón Bennaser Juan, hijo de Juan y 
Ca aliñe, natural ce Alcudia (Baleares), ¡ 
de essado casado, profesión pescador, ; 
deM38 años, señas: Eat«iu:a aleo, ojos 
pardos, nariz larga, cejas y pelo negro, í 
domiciliado últimamente en Atcudia, pro- : 
cesado por el dentó de contrabando de 
tabaco; cum «reoe^a en término de 15 
nías ante ei Juez Insiruotor de la Goman- | 
dancia de Marina ae est» provincia, Te- 
nieate ae iNav.o Don Juan Delgado Otao- 
isucrachi.

Palma 29 ae Enero de 1914. —Juan 1 
Delgado.

Cerda óiemañy Gabriel, hijo de Mar- 
na y Mar-a, uNturai de A ua i- (Balear«e), 1 
ia csteüo u..^.!V, pAufeeiOu pescador, 
ae 45 añ s, señas: estetura teguiar, ojos i 
paráue, nariz larga, polo negro O»^eo * 
nato» afeitada, aomicilisdo ^tiihamente : 
eo Alcudia, procsB^o pOr ei delito de 
coatrabaa^o; Cumpaiuoeta vu término de - 
15 dihs ante el Jaez Instractor de la 
Couianaanoie de Marina de esta piovincie, ? 
Ty^ieniti de Navio Don Juan Delgado í 
Otaokacrachl.

Paim^ 29 ae Enero de 1914.— Juan 
Delgado,

Gintud Guana Juan, hijo de Pascual 
y Ma-gadu, natural de Alcali» (Balea
res), ue esiada jasado, profesión pes- 
cedor, de 43 años, soñes parounaies: 
Cnurpú rega.Aí, ojod azuies, pelo y cejas 
.übio, na.iz achatada, frente regalar, 
boca granad, color bueno, domiciliado 
ulumarneute eu AloaG.a, procesado por ei 
demo de OvauaDoudu; comparecerá en 
létrniuo ue 15 días ante el Juez Instructor 
de i» Ovm^ydAuu.a de Merma ae «yta pro- 
v il c j», Témeme du Navio D. Juan Del- 
gaño 0.6Ui<*Uk íuch-,

Pa.mu 29 ^e Ene.o de 1914.—Juan 
Deigaaa,

Núm. 210 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Año de 1913
D. Francisco Kirohhofsr Será, Recauda

dor de contribuciones de las Zonas de 
Inca y Manacor de la que es arrenda
tario D. Bartolom Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
96 encuentran comprendidos los deadores 
qae á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan rn esta localidad per
sona que les represente, por lo que ex
pongo ei presante Edicto para que pueda 
llegar á conocimiento de loe mismos que 
con fecha 16 de Enero 1914 he diotado la 
Eignibute

«Providencia declarando ei apremio 
de segundo grado,—De conformidad con 
lo dispuesto en ei artículo 66 de lu Ini- 
tracción de 26 de Abril de 1900, daolaro 
iacursos en ei segundo grado de apremio 
y recargo de 1U por 100 sobre el imparte 
total del descubierto á los contribuyentes 
Incluidos en la siguiente relación.

Notifíquese á los m.smos esta provi
dencia, ¿ fin de que puedan eatisfecer 
sus débitoB durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles qne, de no 
verificado, se procederé iomediatamente 
al embargo de toaos sus bienes señslando 
ai efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y ae expidirán los oportunos 
mandamiantos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Pueblo de Alaró
Bartolomé Bibilon. Simoneí. . 1'98
Bartolomé BibvonL . 1*64
Gaociel Bibiloui G laidiola. , 2*48
Gabriel Bibdoüi Gtazdíola, . 7*43
Gabriel Bibiloai Gañeliae. , 9'90
Margarita Biblloai Rosselió. . 1‘49
Miguel Bibiioni GeiaDert. . 3‘10
Francisco Brnnet Simonut. , 2‘31
A ot^nio Coióm Riera, . 1*49
Pedro José Üoil Ciüspí. . 6'19
Juan Gampins Pencas. . 0*74
Juan Gtmpíns Peiicás. , 3*71
Juan Campiña Pericas. . 2*23
Jasa Gompañy Cumplas. , 4*95
Antonio Gomas Gelaüert. , 1*49
AbaréB Camp os Borras. . 4(^0
Andrés U^mpluB Bonás. , 4*30
José Gampins Piza. , 2*48
Onoíre Coióm Roig. , 4*95
Francisco Gampins Vích. , 2*11
Bartolomé Gompañy Vahe. . 2*97
Sabastláu Gompañy Gampins. . -¿‘23
Juan Fiol Gompañy. , 6*19
Juan Fiol Gompañy. . 1*39
Juan Fiol y u«o. ,
Pedro Ferrer Roig. , 33*12
Bernardo Fraa Pone, , 49*50
Pedro Fiol Gampins. , 1*49
Jaime Fiol Garan. , 2*97
José Fiol Pajadas, , i<9g
Jaime Gaaía^ja Homai. . 24*75
M,s y ^uioaio Geiaberi Basceló . 7‘43
¿Uan B. Guarnióla Homar, . 1‘49
Juan B. Gnaraioia Oiver, . 2*23
Joan Golabert Ferrar. . 14*bD
J. Ana Guaraioia Fiol. . 5*57
J. Ana Guaraiola. , 1'98
Gabriel Guasp Pocoví. . 1*49
Gri&wóual Homar Bordoy, , 7*43
Francisca A. Humar Fiot. . 4'09
Paúio J. Maieu Robseiló. . 4'46
PTanctecu Noguera Moray. . 3'71
CaMúiaa Rotger Homar. . 1‘24
Joan Rnoí Jaume, , 1'49
Pedro Rossehó Rayó. . 1*93
Mtugaxita Ruig Juan. , 1'35
Rafael Bueeedo riusselló. , ]6‘49
Rafael Roeselíó Rosebuó, , 37'13
Gabriel R^era Ruesenó. . 0*99
Gabriel Riera Koseahó. , 0*99
Melchor RosaelloFiol. . 7*43
SekHsiian Roeseñó dasue. , 2*23
Amonio Símouet Guar Atola. , 5*45
PbUxo Simonet Xamena. , 3'51
Andrés 8alum Benuaeir. , 8*05
Mateo tialom Pizá. , 22*50
Juan Sampoi Isurn. . 2*79
P. Jaime Vailcanurae Palón. , 0*93
Juan Vidal Roig. . , 4‘bó
Jaime Xamen* BosseUó. , 1*49
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Pueblo de Costitx
Antonio Arrom O ivr r.
Pedro AmeDgasl Manar. y 
Pedro Amengoa- Manar, 
MargiriU Fiel Horraoh. 
Franuieoo Horrach Amengaal. 
Francisco Horrach Ameogoal, 
Francisco Horrach Amengual. 
Pedro Horrach y otro 
Peato Horrach Roseelló. 
Rafael Horrach Amengual. 
Bartolomé Manar Amengual. 
Francisco Mut Genovart. 
Mr-ría Oh ver Pezeiló.
Antonio Perelló Fiol, 
Antonio Bullan Amengual. 
Margarita Vallespir Ferrer.

Pueblo de Inca 
Jerónimo Truyoi L abiés. 
Batloiomé Sastie Miguel. 
Antoaio Qneegias Seguí. 
Antonio Ferrer Col!, 
Bartolomé Llabiés Matea. 
Domingo Homar Alzina, 
Catalina L abres Belirán, 
Mignei Fiol Maimó.
Francisco Juhá Calafeil. 
Margarita Martoreli Arrom. 
Jaime Prate Belirán.
Domingo Janer Alzina. 
Jaime Ferrer Ferxrgut, 
María Perfiló Pujadea. 
Matías Raime Ahmady, 
Podre Antonio Ferrer Beitrán. 
Catalina Marqués Ramie. 
Maria Bennaaar Planas.
Juana Ana Belirán.
Jaime Amengual PaeoaaL 
Catalina Rebasa Boyera. 
Catalina Rmtort Nicoiau. 
Miguel A oy.
Miguel Cotí Futragut.
Amonio Santandreu Ramie. 
Antonio Matea Pajtdaa. 
Frfinoisoa Ana Comp-. fiy. 
Migaei Pe^elió Perelló, 
Juan Ramie Planas.
Juan Martureh Llompard.
Francisca Ana Competí y Gelabert 
Margarita C^rboneli Tenasa. 
Amonio Perelló Gairiga. 
Juan PeteLO E^carriaga, 
Antonio Pórelió Estarrlaga. 
Juan Ferrer Expósito. 
Juan L'.kbréa Mariorell, 
Antonio Oaotaliope Fiol. 
Jaime Perelló Esíamaga, 
Antonio BiOiloni y Comp.*. 
Antonio Cañellas Martorell. 
Juan Marloreil Llompard. 
üoioma Doran Goal.
Isabel Marqués Caimarí.
Miguel Berrán Jaume. 
Aüh Llinas Balie, 
Margarita Beitrán Rubert, 
Guinermo Ooll Mehs. 
Juan Berilos LiaOrés.
Amonio Vallori Garau.
Manas Ramie Aiemaüy. 
Ftaneieoo Liobera Bonnaear. 
Antonia M,* Limas Torreas. 
Margarita Segura Compañy, 
Mateo Pou Torren», 
Magóaien» Saivá Llabrée, 
Antonio Rumie Pojadas.
Juan Noguera Reinés, 
Miguel Horrach Uual. 
Catalina Sucias Figuerola. 
Catalina Rebasa Peyeras, 
Manas Amengual Vallo ti. 
Francisco Cod Ccil, 
Antonio Sena Ramie. 
Coloma Darán üual. 
Antonio Sucias Serta. 
Man» Horrach Seguí. 
Bartolomé Perelló Matea. 
Sebastián Llabiée MeÜs. 
Margariia Be irán Martorell. 
üaialina Llabiée y otro. 
A» ionio Coll Prats.
Jaime López Ramie.
Sebastián Borrás Beitrán. 
Rafael Prats Stgui.
Anlonio Valieepir Darán. 
Onofre Rubí Saurina.
Bartolomé Cortéi Agmló 
Magdalena Saarma Liinás. 
Antonio Sacias Sena,

Peseta* Peeetae r

0*99 Jaén Martorell L’ompard. 1-89
1*86 Ma * T rrere Gdebert. 4'56 i

Bárbara P<¡d b Rooa 7'43
0*99
2'97
2*97

17'83
5'94
2'97
371

Antomo Fab <?gafs S'^rra. 4'95
José Amengnel Bsrce ó. 3'10 i
G&b iei S* iss B arán. 4‘46 |
Baltasar Toriella y otro. 2*48
Andrés Com efiv Gnlabert, 0*74
Sebastián P r lió y otro. 4-95 l
Gabriel Prnoás Figuerola. 3-71

2'23 
2*23
2 97 
1*49 
1*49 
1'49
1'49 
1'49 
1*49

Jae^n Serra G«f y oiro. 2'97 1
CaUBne S»gní Fiol, 7*47 -
Antonio Coióm Be'trán. 1'49 .
Gabúd O^ntallops Alzina. 1'49 '
Befael P a’s Seguí. 1'98
Dam a a Mlr Moretó. 2'97
José Mád Be trAn, 24*75
Pabio Ferrer Terrosa, 4*36
Joan Mario el¡ Llompart. 1*63
Magdalena Martorell Arrom. 2*97

1'73
Maria Terrena Gelabert. 49*50 i
Lucia L oopr» M»yol. 6*93

3'45 Margarita Ferrer Rayó, 7*43 »
409 Catalina L »brés Matea. 4*46 1
1*98 Ana L abrés Noguera. 2*60
2*97 Juen Huma Benuasar 6*81 1

13*86 Damián Más E leva. 12-38 ’
4*95 Miguel Pfrf-ltó Bes-a’d. 4*34 ;
2*48 Msrgari»» MartoreL Arrom. 6'19
1*98 Mateo Brnnei Matea. 2-97 I
4*46 Miguel Trujóle Gual. 3*47 ?
1*07 Bdroardmo Oliver Gali. 3*31 [
4*95 Francisco 01 v*r Amer. 5*57 i
0*74 Joeé Mas Beitrán 12*38
1'73 Fraoc seo Mdriorell Beitrán, 9'90
0'74 Pedro J ran Mor-o y otro. 4*01
1'15 Marlt T'uyol Expósita, 2*72
6*19 Frandsco Ma to e¡l Llompart. 2*48
1'49 Francisca A. C oó Coióm. 3'54
2*13 P dro Autoojo Madortll y otro. 6*o8
6*19 Frax cisco Prats Ferrar. 7*43

22*28 Pedro Juan stitfiy. 2'97 i
13*61 Gaspar C-^mpauar P' relió. 2'48 t
19*80 Gabriel Cantallops Ramie. 18'56 f

6*19 Citaiiua Col Fe ragot. 7‘43j
8*05 Auto, io Cañ» lae Llabrés. 2-97

/ 2 Murga lia Pal; se Payaras. 1-78 6
2'97 Antonio Soclae Serra. 4*95
2'97 Juan 0 ¡ver Martorell, 1*63
6*88 Miguel O-dioas áans, 7*43
3'35 Roea StndalÍDee, 9-90
1*34 Jaime Fe er Mateu, 1'86
2*48 Miguel Trayoi GuaL 3*10
6*19 Antonio Mi ó 8 gura. 8'42
4'46 Caiadna Rubert Beitrán. 1*24
7*37 Sebastián LUbrés Maura. 2*48
2*38 Juan Perelló Mnoar. 5'68
2-38 Gabriel Bj^nm B^onasar. 14'45
6*81 Gabriel Boanm B -nnaear. 10-32
2*2? Gabriel Bonnin Beanasar. 6-20

29*70 María Oliver Oliver. 0-83
2*97 Banco Agncoia de laca. 610*48
6*19 Andrés Compañy Gelabert. 0*50
1'78 Esparb-oza Ga i Sucias. 3-30 ¡
2*23 Coloma Da an Gual. 0*87 I
1*78 Sebaeiiá G *u 8 guí. 0-62 ‘
1'49 M gael T uyuL Gua<. 3*10
1*49
0'50

14*85
111'38

1*98

Pueblo de Lloseta
María Besiard Con 1*63 i
Antonio C H Perícás. 1*73 f
GciJe mo Culi Vihalonga. 1*49 I

3*40
1*49

12*38
4*95
8'57
9*90
2*06
7'43
4*46
3*71

Juana A. Ooll Bestard, 1*49 I
Juana A. Coi. Bestard. 2*23 ।
Gaarlei Cj .i M.iyoi. 2*97 !
María del Pilar Gual, 24*75 i
Gabaei Jaime Cod, 2*99 |
Migud L abrés Ooll. 1'24 '
Luisa Manar Villalouga. 0'82
Margariu Pcm Raseelló. 3*71 í
Joan Pone Coll, 1*81 ?
José Roiger Llabrés. 2*97 .
Antonio Ramóo SanUndreu. 1'49 |2 23 Lorenzo Raus Rosselló. 3*71 >5*94 Juan Saniand^eu Expósito. 1*88 i1*49 Jaime Samandroa Coll. 1*65 í1*19 Be? oarao Vdialcnga Coll. 2*48 16*19 Gabriel Vibalonga Capó. 0*99 ,1*48 Gabriel Vina onga. 2*236*19 Catab a Vich Mir. 0*651'49 Juan Tenasa Buhe. 1*980*99

4'46 Asi, pues, o q  cumplimiento de lo pre- I
. copinado en loe párrafos 3.° y 4 o del

1*37 aitíanlo 142 de la Inshucción de 26 de4*95 Abril de 1900, se publica y fija el pre-
7*43 sente Encto h d  loe puntos de costumbre,
1'98 firmando el Sr. Alcalde el duplicado de
1'49 las cédulas de noiiflcución con doe lestí-

50*12 goe deü.gnados por 91 mismo, (tara que
12'38 sulla los cpo. tunos efectos,
1'49 Inca a 16 de Enero de 1914,--El Re-
4‘95 üauaadoi) Franoteoo Rjrobbofei.

Núm. 2510
Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

0UEN1A del tercer trimestre leí año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e o a ja  Pw u *

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....... 815'83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................  1700'00

(argo...............................   2515*83
Data por pagos verificados en igual trimes te....................................  . 2309'54

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 206'29

SEGUNDA PARTE.—í ’u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri aesue anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionei

Propios............................................. ....
Montee , , , • ,,....
Impuestos..........................................
Beneficencia
Instrucción pública, 
Corrección pública 
Extraordinarios..................... ..... , .
Resultas............................... ..... , ,
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros ..........................................

»
»
» 
»
»
»
•

815*83
•

»
>
»
»
»
•
>

1700'00 
»

>
»
»
•
»
» 
»

815'83
1700*00

*
Cargo pesetas. . . 816*83 1700 00 2515-83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . , , 
Policía de Seguridad.......................... 
Polioia urbana y rural..........................  
loBtruoción pública............................... 
Beneficencia....................................  .
Obras públicas....................................
Corrección pública...............................  
Montes.............................................   ,
Cargas. . . .....................................
Obras de nueva construcción, , , , 
Imprevistos.......................................... 
Resultas . , , ................................

» 
»
* 
» 
»
* 
*
• 
» 
» 
» 
»

600*00 
»
»
•

100*00 
»

1609'54 
»
• 
»

600'00 r 
» c

» t
»
* P100'00 
» 
1

1609'74 
»
>
>

Data pesetas. . . » 2309*54 2309-50
La precedente cuente está conforme con m que resalla de los libros de la Depositada
En Paigpufieot á 30 Septiembre 1913.—El Depositario, Antonio Betti.—Conforme* : 

—El Secretario Contador, Raimando Vícenp.—V.° B.®—El Alcalde, Gabriel Bibiloní.
---------------------------------------------------- -----------------------------------------------------P

8Núm. 2511 0
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario. ; 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeeue _

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.................................. 2980*05 q
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................   . . . . 6697*56 b

Cargo............................................... 9677'61 q
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 6730'13 Q

---- -------- - ti
Existencia en mi poder para el trimestre qi e sigue. 2947*48 B

———— u
SEGUNDA PARTE.-Cuf u t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL d
tri.acetre anterior en este trimestre de las operaciones

ií
6Propios. , . » 18'45 18'46

Montea ............................................... * » »
Impuestos, . . ................................ 1648'50 824'25 2472'75
Beneficencie. ...... , . * > *
Instrucción pública,..................... ..... » > »
Corrección pública............................... > » *
Extraordinarios................................ * > »
Resultas.........................................  . 565'65 565*65 dReoorsos legales para cubrir el déficit. 10693'95 6864*86 16548-81
Reintegros, . , ................................ ■ > *

Cargo pesetas. . . . 12908*10 6697'56 19606'66_ c
á

PAGOS o
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 2259*64 2317'42 4577*06 0-
Policía de Seguridad.......................... 365*00 364'86 719-86 p
Policía urbana y rural.......................... 272-65 154*25 426'90 u
Instrucción pública.......................... .... • 100*00 100-00
Beneficencia......................................... 1124'68 749-66 1^74'23 p
Obras públicas.................................... 1677*55 1442*25 3119-80 0
Corrección pública.........................  . » » » 11
Montes. . ......................................... * * »
Cargas.................................................... 3590*50 1237'22 4827'72 c
Obras de nueva construcción. . , , > * >
Imprevistos....................................  . » 374-58 374*58 1c
Resultas . . . ............................... 638*03 » 63803, a

Data pesetas. . . 9928*06 6730-13 16658-18 it
La precedente orienta está cooforme con i.i que resulta de los libros de la Deposítenla* a
En Pollensa á 80 de Septiembre de 1913. —El Depositario, Antonio Picó.—Confor*

me.—El Seoretado-Cintidor, Gabriel Guiriud,— V.° B.*—El Alcaide, Martorell.

PALMA.—Es GUk ^-Tipo g r Af IOA 1

M.C.D. 2022


